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C O N T E N I D O :
GOBIERNO DEL ESTADO

PODER LEGISLATIVO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES:
Decreto Número 264.- Se Expide la Ley de Ingresos del Estado de Aguascalientes, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2023.

Í N D I C E :
Página 182

RESPONSABLE: Mtro. Florentino de Jesús Reyes Berlié, Secretario General de Gobierno.
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a) Coordinación General de Movilidad 939,000 
b) La Secretaría de Sustentabilidad, Medio Ambiente y Agua 1,348,000 
c) La Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial 6,765,000 
d) La Secretaría de Turismo 7,991,000 
e) La Secretaría General de Gobierno 102,000 
1) El Registro Público de la Propiedad y del Comercio 102,000 
f) La Secretaría de Desarrollo Económico, Ciencia y Tecnología  2,483,000 

412) DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, AUTÓNOMOS Y FIDEICOMISOS 

144,468,000 

a) Escuela Normal de Aguascalientes 95,000 
b) Instituto Aguascalentense de la Juventud 20,000 
c) Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 333,000 
d) Instituto de Ciencia y Tecnología del Estado de Aguascalientes 3,465,000 
e) Instituto Cultural de Aguascalientes 2,782,000 
f) Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Aguascalientes 194,000 
g) Instituto del Deporte del Estado de Aguascalientes 13,000,000 
h) Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 76,000 
i) Instituto del Agua del Estado 121,246,000 
j) Radio y Televisión de Aguascalientes 2,502,000 
k) Universidad Tecnológica de Aguascalientes 390,000 
l) Universidad Tecnológica de Calvillo 50,000 

m) Universidad Tecnológica el Retoño 231,000 
n) Universidad Tecnológica Metropolitana 84,000 
43) DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS                                                          929,452,000 
431) DEL GOBIERNO CENTRAL 667,146,000 
a) La Secretaría de Seguridad Pública 89,444,000 
b) La Secretaría General de Gobierno 128,676,000 
1) Dirección General de Gobernación 12,856,000 
2) Dirección General del Registro Civil 48,292,000 
3) El Registro Público de la Propiedad y del Comercio 55,961,000 
4) Instituto Catastral 11,567,000 
c) La Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo 60,866,000 
d) La Secretaría de Finanzas 313,219,000 
e) La Secretaría de Administración 151,000 
f) La Secretaría de Sustentabilidad, Medio Ambiente y Agua 23,772,000 
g) La Secretaría de Obras Públicas 2,224,000 
h) La Contraloría del Estado 598,000 
i) Coordinación General de Movilidad 47,189,000 
j) La Secretaría de Desarrollo Económico Ciencia y Tecnología 1,007,000 

432) DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, AUTÓNOMOS Y FIDEICOMISOS 

262,306,000 

a) Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Aguascalientes 32,594,000 
b) Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Aguascalientes 19,192,000 
c) Comisión de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes 162,000 
d) Escuela Normal de Aguascalientes 11,882,000 
e) Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Aguascalientes 7,090,000 
f) Instituto de Educación de Aguascalientes 22,913,000 
g) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado 

de Aguascalientes 
30,649,000 

h) Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 3,980,000 
i) Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 27,654,000 
j) Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 139,000 
k) Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 1,000 
l) Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y Adultas del Estado de 

Aguascalientes 
148,000 

m) Fiscalía General del Estado de Aguascalientes 6,769,000 
n) Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Aguascalientes 439,000 
o) Universidad Tecnológica Metropolitana 5,142,000 
p) Universidad Tecnológica el Retoño 6,662,000 
q) Universidad Tecnológica de Calvillo 3,440,000 
r) Universidad Politécnica de Aguascalientes 40,505,000 
s) Universidad Tecnológica de Aguascalientes 26,533,000 
t) Instituto Cultural de Aguascalientes 15,526,000 
u) Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de 

Aguascalientes 
321,000 

v) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes 564,000 
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w) Centro de Conciliación Laboral del Estado de Aguascalientes 1,000 
44) OTROS DERECHOS 1,898,000 
441) DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS, AUTÓNOMOS Y FIDEICOMISOS 
1,898,000 

a) Instituto Estatal Electoral 2,000 
b) Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes 1,000 
c) Universidad Politécnica de Aguascalientes 1,895,000 

45) ACCESORIOS DE 
DERECHOS                                                                                                                     

52,901,000 

451) DEL GOBIERNO CENTRAL 20,310,000 
a) La Secretaría de Finanzas 17,842,000 
b) La Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo 2,468,000 

452) DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, AUTÓNOMOS Y FIDEICOMISOS 

32,591,000 

a) Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 436,000 
b) Escuela Normal de Aguascalientes 19,000 
c) Instituto Cultural de Aguascalientes 2,000 
d) Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 4,000 
e) Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 30,819,000 
f) Universidad Politécnica de Aguascalientes 1,058,000 
g) Universidad Tecnológica de Calvillo 85,000 
h) Universidad Tecnológica el Retoño 119,000 
i) Universidad Tecnológica Metropolitana 20,000 
j) Instituto de Ciencia y Tecnología del Estado de Aguascalientes 29,000 

49) DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO 

74,916,000 

491) DEL GOBIERNO CENTRAL 74,916,000 
a) La Secretaría de Finanzas 72,762,000 
b) La Contraloría del Estado 12,000 
c) La Secretaría General de Gobierno 2,142,000 
1) El Registro Público de la Propiedad y del Comercio 2,142,000 
5) PRODUCTOS                                                                                                                   877,783,000 
51) PRODUCTOS                                                                                                                   877,183,000 
511) DEL GOBIERNO CENTRAL 162,953,000 
a) La Secretaría de Finanzas 160,548,000 
b) La Secretaría de Turismo 2,132,000 
c) Secretaría de Planeación, Participación y Desarrollo 273,000 

512) DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, AUTÓNOMOS Y FIDEICOMISOS 

714,230,000 

a) Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Aguascalientes 1,261,000 
b) Comisión de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes 24,000 
c) Escuela Normal de Aguascalientes 139,000 
d) Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Aguascalientes 150,000 
e) Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente 280,000 
f) Universidad Tecnológica el Retoño 81,000 
g) Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 750,000 
h) Fiscalía General del Estado de Aguascalientes 2,000 
i) Instituto de Ciencia y Tecnología del Estado de Aguascalientes 240,000 
j) Fideicomiso Fondo de Becas para Estudiantes de Instituciones Públicas de 

Educación Superior Ubicadas en el Estado de Aguascalientes 
600,000 

k) Instituto Estatal de Seguridad Pública de Aguascalientes 82,000 
l) Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de 

Aguascalientes 
4,753,000 

m) Fideicomiso de Inversión y Administración para el Desarrollo Económico del Estado 
de Aguascalientes 

30,000 

n) Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Aguascalientes 1,800,000 
o) Fideicomiso Fondo de Vivienda para el Magisterio de Aguascalientes 875,000 
p) Fideicomiso Fondo Aguascalientes 78,000 
q) Sistema de Financiamiento de Aguascalientes 168,000,000 
r) Instituto de Educación de Aguascalientes 735,000 
s) Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes 888,000 
t) Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 17,000 
u) Instituto Aguascalentense de la Juventud 6,000 
v) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes 40,000 
w) Instituto Estatal Electoral 360,000 
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x) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado 
de Aguascalientes 

528,448,000 

y) Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes 9,000 
z) Fideicomiso "Desarrollos Industriales de Aguascalientes" 2,000,000 

aa) Patronato de la Feria Nacional de San Marcos 360,000 
ab) Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Aguascalientes 180,000 
ac) Instituto Cultural de Aguascalientes 1,000,000 
ad) Instituto para la Educación de las Personas Jóvenes y Adultas del Estado de 

Aguascalientes 
8,000 

ae) Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Aguascalientes 30,000 
af) Instituto del Agua del Estado 12,000 
ag) Universidad Politécnica de Aguascalientes 420,000 
ah) Universidad Tecnológica de Aguascalientes 560,000 
ai) Centro de Conciliación Laboral del Estado de Aguascalientes 12,000 
59) PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, 

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO 

600,000 

591) DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, AUTÓNOMOS Y FIDEICOMISOS 

600,000 

a) Fideicomiso Fondo Aguascalientes 600,000 
6) APROVECHAMIENTOS                                                                                                   19,193,000 

61) APROVECHAMIENTOS                                                                                                   17,585,000 
611) DEL GOBIERNO CENTRAL 17,477,000 
a) La Secretaría de Administración 96,000 
b) Coordinación General de Movilidad 4,156,000 
c) La Secretaría de Finanzas 12,900,000 
d) La Secretaría de Obras Públicas 325,000 

612) DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, AUTÓNOMOS Y FIDEICOMISOS 

108,000 

a) Fiscalía General del Estado de Aguascalientes 40,000 
b) Instituto de Transparencia del Estado de Aguascalientes 68,000 
62) APROVECHAMIENTOS 

PATRIMONIALES                                                                                                            
91,000 

621) DEL GOBIERNO CENTRAL 41,000 
a) La Secretaría de Finanzas 41,000 

622) DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS, AUTÓNOMOS Y FIDEICOMISOS 

50,000 

a) Fiscalía General del Estado de Aguascalientes 50,000 
63) ACCESORIOS DE 

APROVECHAMIENTOS                                                                                                   
1,517,000 

631) DEL GOBIERNO CENTRAL 1,517,000 
a) La Secretaría de Finanzas 1,517,000 
7) INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS                                                                                                                       
724,706,000 

71) INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 

189,530,000 

a) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Servidores Públicos del Estado 
de Aguascalientes 

189,530,000 

73) INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIEROS 

531,650,000 

a) Escuela Normal de Aguascalientes 396,000 
b) Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 8,806,000 
c) Radio y Televisión de Aguascalientes 2,309,000 
d) Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Aguascalientes 4,844,000 
e) Instituto Cultural de Aguascalientes 690,000 
f) Instituto de Vivienda Social y Ordenamiento de la Propiedad del Estado de 

Aguascalientes 
110,999,000 

g) Universidad Politécnica de Aguascalientes 3,633,000 
h) Instituto de Educación de Aguascalientes 5,213,000 
i) Universidad Tecnológica Metropolitana 1,240,000 
j) Universidad Tecnológica de Aguascalientes 3,344,000 
k) Universidad Tecnológica el Retoño 2,985,000 
l) Universidad Tecnológica de Calvillo 304,000 

m) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes 17,621,000 
n) Fideicomiso Complejo Tres Centurias 18,746,000 
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2) Programa de Apoyo a las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF) 

6,980,000 

b) Ramo 11. Educación Pública 1,480,272,000 
1) Universidad Autónoma de Aguascalientes 967,355,000 
2) Apoyo Financiero del ICTEA 33,500,000 
3) Apoyo Financiero al CECyTEA 192,909,000 
4) Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial 9,764,000 
5) Programa S243 Becas Elisa Acuña (promajoven)” 960,000 
6) Programa Nacional de Inglés 23,190,000 
7) Programa Telebachillerato Comunitario 27,700,000 
8) Programa para el Desarrollo Profesional Docente 800,000 
9) Ramo 11 (Educación para Adultos) Ejercicio 2,125,000 
10) Subsidio Universidades Tecnológicas U006  124,681,000 
11) Subsidio Universidades Politécnicas U006 33,486,000 
12) Programa Expansión de la Educación Inicial 39,202,000 
13) Programa para el Desarrollo Profesional Docente (PRODEP) 1,000,000 
14) Programa Presupuestario S300 Fortalecimiento a la Excelencia Educativa para el 

Ejercicio Fiscal 2023 
23,600,000 

c) Ramo 12. Salud 437,311,000 
1) INSABI Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 

Asociados 
385,644,000 

2) AFASPE 37,474,000 
3) Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 11,069,000 
4) Prevención y Atención contra las Adicciones  2,837,000 
5) Fortalecimiento a la Atención Médica 287,000 
d) Ramo 16. Medio Ambiente y Recursos Naturales 37,176,000 
1) Componente de Rehabilitación, Tecnificación de Distritos de Riego 10,000,000 
2) Componente Rehabilitación, Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego  5,000,000 
3) Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA)  21,786,000 
4) Componente Organización y Fortalecimiento de Unidades de Riego  390,000 
e) Ramo 23. Provisiones salariales y económicas 1,000,000 
1) Provisión para la Armonización Contable 1,000,000 
f) Ramo 47. Entidades No Sectorizadas 10,600,000 
1) Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género 

(PFTPG) 
7,900,000 

2) Fondo para el Bienestar y Avance de las Mujeres (FOBAM) 2,700,000 
84) INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 612,376,000 
a) Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos                                                                                                                              
214,827,000 

b) Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos                                                                 102,000 
c) Coordinación Fiscal Federal                                                                                             397,447,000 
0) INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0 
01) FINANCIAMIENTO INTERNO 0 
011) Financiamiento 0 

 

 
El desglose de los ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023 no contempla los conceptos y los numerales correspondientes a Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras; Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones; establecidos en el Catálogo del Clasificador por Rubro de Ingresos en virtud de que no son aplicables para los ingresos 
que establece esta Ley.                                                                                                                                                                               
 
Para los efectos de esta Ley, la Unidad de Medida y Actualización, es el valor diario en pesos que haya publicado el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación y que esté vigente en el país, al momento de la causación de los 
conceptos previstos, excepto en aquellos casos en donde la propia Ley señale valores mensuales o anuales.                                       
 
Salvo disposición expresa prevista en la presente Ley de Ingresos, los montos en ella contenidos se entenderán en moneda nacional.  
 
Los valores de los actos o actividades previstos en la presente Ley, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, así como cualquier 
otra contribución que se cause con motivo de su realización. 
Las tasas de recargos aplicables para el pago de contribuciones, aprovechamientos y créditos fiscales se causarán conforme a lo 
siguiente: 

I) Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos para el caso de prórroga.  
II) Cuando de conformidad con el Código Fiscal del Estado, se autorice el pago a plazos, se aplicará la tasa 

de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos insolutos y durante el periodo de que se 
trate. 

 

1) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1.26 por 
ciento mensual. 
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H) Constancia de Termino de Estudio                                                                                      84 
16) Manual de curso de preparación                                                                                          247 
17) Hora de renta de espacio físico. Salón con Audio                                                               247 
18) Uso de espacio acondicionado para Tienda Universitaria, por mes                                    2,795 
19) Hora de renta de espacio físico especializado. (Taller y/o audiovisual)                              492 
20) Uso de espacio equipado y acondicionado para Cafetería, por mes                                   7,836 
21) Uso de espacio acondicionado para Papelería, por mes                                                     1,730 
22) Por hora de uso de Espacio Físico, por m²                                                                          15 
23) Cuota de recuperación por el uso de canchas deportivas, por juego, para externos          400 

 
Se faculta al Rector para otorgar un descuento de hasta un 100% a los alumnos, personal docente y administrativo, dependencias, 
entidades y público en general, previa valoración de la situación particular de cada caso; en todos y cada uno de los conceptos 
incluidos en la presente fracción del presente artículo 
.                                                                                                                                                                                                                    

XXVI. Universidad Politécnica de Aguascalientes                                                                     
1) Inscripción y reinscripción de licenciatura                                                                            670 
2) Registro a propedéutico pregrado                                                                                        670 
3) Examen de selección licenciatura                                                                                        610 
4) Colegiatura mensual de licenciatura                                                                                    1,100 
5) Inscripción y reinscripción de licenciatura durante Movilidad Internacional                         670 
6) Colegiatura mensual licenciatura durante movilidad Internacional                                      10 
7) Colegiatura mensual propedéutico pregrado                                                                       1,100 
8) Colegiatura mensual licenciatura para estudiantes con carga académica exclusiva de 

Evaluación por Competencias                                                                                             
1 

9) Inscripción y reinscripción licenciatura durante el segundo cuatrimestre de la Estadía 
Extendida.                                                                                                                            

670 

10) Curso propedéutico para maestría                                                                                       1,430 
11) Inscripción y reinscripción de maestría                                                                                1,465 
12) Examen de selección maestría                                                                                            640 
13) Colegiatura mensual de maestría                                                                                        1,960 
14) Recargo mensual por cada inscripción y reinscripción extemporánea                                135 
15) Recargos por cada colegiatura pagada extemporáneamente, por cada mes de atraso     95 
16) Multa por cada día de retraso de entrega de cada libro de la biblioteca                             10 
17) Multa por cada día de retraso en la entrega del equipo de laboratorio de alta tecnología  90 
18) Examen de validación de lengua extranjera por cuatrimestre                                             390 
19) Examen TOEFL alumnos                                                                                                     900 
20) Examen TOEFL externos                                                                                                     920 
21) Trámite de egreso                                                                                                                4,300 
22) Trámite de egreso con resultado sobresaliente en EGEL 50%                                           2,150 
23) Trámite de egreso con resultado premio al desempeño de excelencia EGEL 99.9% 

(aplicación de evaluación únicamente realizada en la UPA)                                               
1 

24) Examen general para el egreso de licenciatura (EGEL)                                                      2,240 
25) Costo por materia para equivalencia y revalidación, de 1 a 5 provenientes de 

instituciones de subsistema distinto al subsistema de Universidades Politécnicas             
1,120 

26) Costo por materia para equivalencia y revalidación, a partir de la 6ta materia; 
provenientes de instituciones de subsistema distinto al subsistema de universidades 
politécnicas                                                                                                                          

560 

27) Evaluación por competencias para la acreditación de una materia                                     1,185 
28) Impresión de contenidos temáticos para revalidaciones                                                     285 
29) Pago mensual por cada materia recursada                                                                         200 
30) Examen de segunda oportunidad, por unidad                                                                     195 
31) Certificación de documentos, primera foja $140.00, por cada foja adicional $17.00            
32) Copia simple que implique búsqueda de datos, cada una                                                   17 
33) Constancia de estudios                                                                                                        55 
34) Kardex y/o boleta                                                                                                                 25 
35) Certificados parciales cada uno                                                                                           320 
36) Reposición de credencial por extravío                                                                                 162 
37) Reposición de credencial a cambio                                                                                     73 
38) Reposición de credencial con chip RFID                                                                             269 
39) Uso de locker por cuatrimestre                                                                                            100 
40) Venta de Bases para Licitación Pública                                                                               1,570 
41) Evaluación de los estándares de competencias de CONOCER Nivel Intermedio, costo 

calculado en UMA diaria                                                                                                      
16 a 30 

42) Pago de estancia modelo dual, costo calculado en UMA diaria                                          1 a 162 
43) Pago de estancia / estadía mensual, costo calculado en UMA, diaria                                1 a 162 
44) Pago de becario(a) mensual, costo calculado en UMA diaria                                             1 a 162 
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45) Evaluación de los estándares de competencias de CONOCER Nivel Avanzado, costo 
calculado en UMA diaria                                                                                                      

31 a 40 

46) Alineación de estándares de competencia de CONOCER, Estándar Nivel Intermedio, 
costo calculado en UMA diaria                                                                                             

7 a 10 

47) Alineación de estándares de competencia de CONOCER, Estándar Nivel Avanzado, 
costo calculado en UMA diaria                                                                                             

7 a 10 

48) Certificados de estándares de competencias CONOCER para alumnos, costo calculado 
en UMA diaria                                                                                                                      

6 a 10 

49) Certificados de estándares de competencias CONOCER para externos, costo calculado 
en UMA diaria                                                                                                                      

11 a 15 

50) Colegiatura mensual maestría alumnos de tiempo completo                                              1,100 
 
Para lo dispuesto en la presente fracción, inciso 50, estará sujeta a un convenio de colaboración entre el alumno y la universidad 
para impartir de forma honorífica clases a nivel licenciatura dentro de la Institución, estando sujeto a lo que se estime dentro de la 
planeación cuatrimestral y previa autorización del consejo de calidad.                                                                                                      
 
Se faculta al Rector para otorgar un descuento en la primera colegiatura  mensual de hasta $610.00 del concepto señalado en el 
inciso 7) de esta fracción; siempre y cuando el alumno cumpla con lo que se establezca en la “Convocatoria al Proceso de Admisión” 
de la Universidad Politécnica de Aguascalientes.                                                                                                                                       
 
Se podrá otorgar becas de hasta un 100% en colegiaturas, previa autorización del Comité de apoyos académicos de la Universidad 
Politécnica de Aguascalientes; esto bajo suficiencia presupuestal y a través del acta correspondiente.                                                   
 
Se podrá otorgar descuento de hasta un 30% en Colegiaturas conforme convenios celebrado con las empresas y Entes Públicos 
 
Para lo dispuesto en la presente fracción, inciso 24) del presente artículo, se faculta al Rector para otorgar un descuento de hasta el 
45%, previo estudio de cada caso de acuerdo al apoyo que establezca el CENEVAL, para estudiantes que apliquen el EGEL a través 
de la Universidad Politécnica de Aguascalientes.                                                                                                                                       
 
Para lo dispuesto en la presente fracción, inciso 15) del presente artículo, se faculta al Rector para otorgar descuento en los recargos 
en colegiaturas hasta un 100% previo estudio de cada caso.   
                                                                                                                                                                                                                     

XXVII. Instituto del Deporte del Estado                                                                                        
1) ALBERCA OLÍMPICA:                                                                                                          
A) Mensualidades de establecimientos:                                                                                    
a) Mensualidad de snack-fuente de sodas                                                                               5,070 
b) Mensualidad tienda de artículos deportivos                                                                         7,550 
B) Cuota de recuperación por el uso de espacios:                                                                    
a) Cuota de recuperación por el uso de espacios, la cuota mínima será de $200 y la 

máxima será de $50,000 por evento.                                                                                   
 

b) Cuota de recuperación por el uso de instalaciones por evento, la cuota mínima será de 
$5,000, la máxima será de 150,000 por evento.                                                                  

 

C) Escuelas de formación y desarrollo deportivo:                                                                     
a) Inscripción en cualquiera de las disciplinas                                                                         200 
b) Nado sincronizado, mensualidad                                                                                         330 
c) Natación con 2 clases por semana, mensualidad                                                                360 
d) Natación con 3 clases por semana, mensualidad                                                                500 
e) Natación con 5 clases por semana, mensualidad                                                                740 
f) Equipo de natación, mensualidad                                                                                        330 
g) Máster de natación, mensualidad                                                                                        400 
h) Polo acuático, mensualidad                                                                                                 330 
D) Curso Vacacional:                                                                                                                 
a) Curso Vacacional San Marqueño, 1 hora diaria durante 2 semanas de lunes a viernes    500 
b) Curso Vacacional de Verano 1 hora diaria durante 3 semanas de lunes a viernes            750 
E) Otros servicios:                                                                                                                     
a) Cambio de grupo                                                                                                                  70 
b) Reingreso                                                                                                                             70 
c) Reposición de credencial                                                                                                     70 
2) UNIDAD DEPORTIVA EL CEDAZO:                                                                                    
A) Entrada General                                                                                                                   5 
B) Cuota de recuperación por el uso de canchas                                                                      
a) Cancha de basquetbol, sin luz, por hora                                                                              70 
b) Cancha de basquetbol, con luz, por hora                                                                            135 
c) Cancha de voleibol, sin luz, por hora                                                                                   70 
d) Cancha de voleibol, con luz, por hora                                                                                  135 
e) Cancha de fútbol rápido, con luz por hora                                                                           310 
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H) Evaluación Oxford, para alumnos de la Universidad, por persona                                      248 
I) Evaluación Oxford, para externos, por persona                                                                   324 
7) Inscripción a Carrera Atlética, por evento por persona                                                        108 
8) Curso de Francés para alumnos de la Universidad, por curso. (Duración 18 meses)         4,590 
9) Educación Continua, Capacitación a empresas y público en general, costo desde 

$1,500.00 hasta $250,000.00, (de acuerdo al número de horas, el tema a impartir y la 
tecnología utilizada)                                                                                                             

 

10) Asesorías de Inglés presenciales para alumnos de la Universidad, por hora                     200 
11) Asesorías de Inglés en línea para alumnos de la Universidad, por hora                             100 
12) Vale de 10 hojas servicio de scanner                                                                                  16 
13) Incubadora de Empresas, Servicio de acompañamiento a Incubandos, costo desde 

$2,000.00 hasta $12,000.00, (de acuerdo al número de horas y especialización del 
proyecto)                                                                                                                              

 

14) Entidad Certificadora y Evaluadora                                                                                       
A) Evaluación de Estándar de Competencia por parte de la Entidad Certificadora y 

Evaluadora                                                                                                                           
1,500 

B) Certificados de CONOCER por parte de la Entidad Certificadora y Evaluadora                 600 
15) Curso de regularización de matemáticas (32 hrs)                                                               2,200 
16) Curso de preparación de OXFORD (15 HRS)                                                                     750 
17) Artículos Promocionales desde $13.00 hasta $1,000.00 

                                                                                                                                             
 

XVII. Universidad Tecnológica de Calvillo                                                                                 
1) Servicio de Capacitación                                                                                                      
A) Cursos de capacitación, extensión y educación continua.                                                    
a) Por curso de Preparación para Exani II                                                                               620 
b) Curso de Inglés a Personas no matriculadas en la UTC, pago único.                                 2,000 
c) Curso de francés a personas no matriculadas en la UTC, pago único                                2,000 
d) Curso de verano infantil.                                                                                                      1,250 
B) Servicios de capacitación y consultoría al sector productivo, de 30 a 2,500 UMA diarias, 

dependiendo de las características de la capacitación                                                        
 

2) Reimpresión o copia de recibos de pago                                                                             17 
3) Impresiones y copias, cada una blanco y negro                                                                  1 
4) Impresión de texto a color, cada una                                                                                   3 
5) Impresión de imágenes a color, cada una                                                                           5 
6) Ruta Interna  Aguascalientes-UTC, viaje redondo                                                               60 

Se faculta al Rector para otorgar descuentos de hasta un 50% en los conceptos  señalados en la presente fracción del presente 
artículo previa valoración de la situación particular de cada caso.                                                                                                              

XVIII. Universidad Politécnica de Aguascalientes                                                                     
1) Servicio de mano de obra $27 A $222, según características del servicio                           
2) Componente de suspensión/dirección, costo calculado en UMA diaria 1 a 170 
3) Componente de clutch, costo calculado en UMA diaria                                                       1 a 26 
4) Componentes de frenos, costo calculado en UMA diaria                                                    1 a 23 
5) Componentes de carrocería interior y exterior, costo calculado en UMA diaria                  1 a 40 
6) Componentes de llantas de $30.00 a  $90.00                                                                      
7) Componente de motor, costo calculado en UMA diaria                                                       1 a 70 
8) Componente eléctrico, costo calculado en UMA diaria                                                        1 a 35 
9) Componente de motor menor de $23.00 a $90.00                                                               
10) Componente eléctrico menor de $23.00 a $90.00                                                                
11) Calibración de calibradores de 0 hasta 300 mm.                                                                 945 
12) Calibración de medidor de alturas de 0 hasta 300 mm.                                                       990 
13) Calibración de micrómetros de exteriores de 0 hasta 50 mm.                                             945 
14) Cuota de recuperación por cargo, por corrección en certificado de calibración                  250 
15) Cuota de recuperación por gastos de envío de equipo(s) calibrado(s), cuota por kg, de 

acuerdo a las características del equipo calibrado                                                              
1,000 

16) Curso de educación continua alumnos, egresados y personal de la UPA, por persona, y 
por tema, según características, costo calculado en UMA diaria  

5 a 50 

17) Curso de educación continua a externos, por persona y por tema, costo calculado en 
UMA diaria                                                                                                                           

10 a 80 

18) Hora por curso o taller de capacitación nivel básico, por persona, y por tema, costo 
calculado en UMA diaria                                                                                                      

1 a 20 

19) Hora por curso o taller de capacitación nivel intermedio, por persona, y por tema, costo 
calculado en UMA diaria                                                                                                      

21 a 40 

20) Hora diplomado de capacitación nivel básico, por persona, por tema, costo calculado en 
UMA diaria                                                                                                                           

1 a 50 

21) Hora diplomado de capacitación nivel intermedio, por persona, y por tema, costo 
calculado en UMA diaria                                                                                                      

51 a 100 
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22) Servicios tecnológicos especializados por hora, por persona, y por tema, costo calculado 
en UMA diaria                                                                                                                      

1 a 100 

23) Proyectos tecnológicos especializados por hora, por persona, y por tema, costo 
calculado en UMA diaria                                                                                                      

5 a 100 

24) Certificaciones (Académicas y Empresariales), costo calculado en UMA diaria                 1 a 30 
25) Servicios de asesoría de trámites del centro de propiedad intelectual por hora.                 517 
26) Análisis de viabilidad de signo distintivo                                                                              620 
27) Trámite para protección de derechos de obra                                                                     1,448 
28) Dictamen previo sobre procedencia de reserva de derechos para publicaciones o 

difusiones periódicas, nombres artísticos y denominaciones de grupos artísticos.             
620 

29) Dictamen previo sobre procedencia de reserva de derechos para personajes ficticios o 
humanos de caracterización.                                                                                               

780 

30) Solicitud de ISBN                                                                                                                 2,020 
31) Solicitud de ISSN                                                                                                                 2,560 
32) Declaración de uso de marca                                                                                              2,790 
33) Búsqueda del estado de la técnica                                                                                      3,620 
34) Contestación a requerimiento de fondo en signos distintivos                                              3,656 
35) Reserva de derechos para publicaciones y difusiones periódicas                                       4,137 
36) Contestación a oposición en registro de signos distintivos                                                  4,811 
37) Registro de signo distintivo                                                                                                  5,585 
38) Presentación de modelo de utilidad                                                                                     5,792 
39) Presentación de diseño industrial                                                                                        5,196 
40) Presentación de patente de invención                                                                                 6,206 
41) Reserva de derechos para personajes ficticios o simbólicos, o humanos de 

caracterización, de nombres artísticos y denominaciones de grupos artísticos                  
7,758 

42) Servicios de gestión de protección intelectual                                                                     1,924 
43) Servicio de impresión 3d, Nivel A, (como máximo 100 g de material PLA y tiempo 

máximo de uso de máquina 3hrs.), costo calculado en UMA diaria                                    
1 a 3 

44) Servicio de impresión 3d, Nivel B, (como máximo 130 g de material PLA y tiempo 
máximo de uso de máquina de 5 hrs.), costo calculado en UMA diaria                              

4 a 7 

45) Servicio de impresión 3d, Nivel C, (como máximo 700 g de material PLA y tiempo 
máximo de uso de máquina de 24 hrs.), costo calculado en UMA diaria                            

7 a 50 

46) Inscripciones a foros, coloquios, convenciones y simposios, por evento, por tema, costo 
calculado en UMA diaria 

1 a 50 

47) Renta de espacio para foros, coloquios, convenciones y simposios, por evento, por 
tema, costo calculado en UMA diaria                                                                                   

1 a 170 

48) Uso de espacio por hora, por evento, costo calculado en UMA diaria                                1 a 170 
49) Uso de espacios deportivos, por partido                                                                              580 
50) Por el uso de espacio para cafetería, mensual                                                                    6,250 
51) Por el uso de espacio para de comida rápida, mensual                                                      3,150 
52) Por el uso de espacio de papelería, mensual                                                                      600 
53) Venta de material reciclable                                                                                                 1 a 35 
54) Por el uso de espacio para artículos promocionales                                                           600 
55) Artículos promocionales de $10 a $1,000                                                                             
56) Etapa gestación del modelo de formación de empresarios de la incubadora de negocios  3,000 
57) Etapa de incubación, desarrollo y seguimiento del modelo de formación de empresarios 

de la incubadora de negocios de acuerdo al precio de mercado                                         
5,000 

58) Etapa de consolidación del modelos de formación de empresarios de la incubadora de 
negocios                                                                                                                               

2,609 

59) Programa de desarrollo de plan de negocios en esquema básico                                      5,304 
60) Inscripción público general carrera atlética                                                                          150 
61) Inscripción comunidad universitaria carrera atlética                                                            100 

 
Para lo dispuesto en la presente fracción, inciso 48) al 52) y 54 del presente artículo, se podrá otorgar un descuento hasta del 100%, 
previo análisis de cada caso y mediante autorización del(a) Rector(a).                                                                                                      
 
Para lo dispuesto en la presente fracción, de los incisos del 16) al 23), del presente artículo, se faculta al Rector para otorgar un 
descuento de hasta el 100% previo estudio a cada caso; esto bajo la suficiencia presupuestal.                                                               
 
Para lo dispuesto en la presente fracción, de los incisos del 25) al 42), del presente artículo,  se podrá otorgar un descuento de hasta 
el 30% para la comunidad UPA y empresas con convenio.                                                                                                                        
 
Para lo dispuesto en la presente fracción, del inciso 16) al 23), se faculta al rector para otorgar un descuento de hasta el 100% previo 
estudio a cada caso; esto bajo la suficiencia presupuestal.    
                                                                                                                                                                                                                     

XIX. Instituto de Educación de Aguascalientes:                                                                      
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